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Referencia: 2025/157F

Procedimiento: Selección de personal por concurso-oposición

Asunto: Proceso selectivo concurso oposición una plaza de Arquitecto 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO DE RESULTADOS DE LA FASE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOVELDA, POR  PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN

Tras la realización de la baremación de méritos de la convocatoria de referencia, el día 10 
de abril de 2025, se hacen públicos los resultados siguientes: 

NOMBRE EXPER. 
PROF.  
Ayto. 
Novelda

0,250 
puntos / 
mes

EXPER 
PROF. Otra 
Admón 
Local

0,095 
puntos/ mes

EXPER. 
PROF.  
Otra Admón 
Pública

0,045 
puntos/ mes

FORMACIÓ
N

(MÁX. 14 
P.)

(0,14 
puntos/hora
)

VALENCIA
NO

(MÁX.    1 
P.)

SUPERA 
PRUEBA  
funcio-nario 
carrera 
Novelda (3 
puntos/prue
ba)

SUPERA 
PRUEBA. 

 funcionario 
carrera otra 
(0,75 
puntos/prue
ba)

SUPERA 
PRUEBA   
bolsa 
Novelda 
(1,50 
puntos/prue
ba)

SUPERA 
PRUEBA 
0,20 puntos  
bolsa otros 
(0,20 
puntos/prue
ba)

TOTAL

Avendaño 
Pérez, Abel

20 14 0,10 1,50 0,20 35,80

Gambín 
Gómez, 
Ángel

2,09 9,10 0,65 1,50 0,60 13,94

Román 
Ruiz, Nuria

0,38 9,80 0,35 0,20 10,73

Sintimbrean 
Ioana

0,475 0,35 0,875

El Órgano Técnico de Selección otorga un plazo de tres días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio, para que los aspirantes formulen alegaciones en 
su caso.
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En la baremación se han tenido en cuenta los siguientes criterios (base tercera y sexta):

- Solo se han tenido en cuenta los méritos alegados en la relación presentada junto a la 
solicitud de participación en el proceso selectivo.

- Solo se ha tenido en cuenta los servicios prestados en la Administración Pública en el 
mismo grupo de titulación, subescala, subgrupo, categoría profesional y funciones del 
puesto objeto de la convocatoria, sin entrar a valorar la experiencia en otro tipo de puestos.

- Solo se han valorado los cursos de perfeccionamiento y formación cuyo contenido está 
relacionado con las funciones de la plaza que se convoca o complementarios, con una 
duración mínima de 12 horas y que hayan sido convocados u homologados por cualquier 
centro u organismo público de formación (no se valoran cursos de entidades privadas, 
colegios profesionales, etc.).

Tras la apertura del sobre que contiene los códigos que garantizan el anonimato, se acuerda 
dar traslado de la copia de los ejercicios de oposición a los aspirantes que lo solicitaron en 
fase de alegaciones:

D. Ángel Gambín Gómez

Dª. Ana Simón Liso

Dª. Leyre Tejero Sánchez

Así mismo se hace pública la fecha de realización de la prueba de entrevistas en la que 
se convoca a aquellos aspirantes que han superado la fase oposición por el siguiente orden:

Avendaño Pérez, Abel

Bernabeu Alted, Miguel

Botella Romero, Fernando

Gambín Gómez, Ángel

Román Ruiz, Nuria

Simón Liso, Ana

Sintimbrean Loana

Tejero Sánchez, Leyre
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La prueba se realizará el próximo día 8 de mayo de 2025, a las 12:30 horas, en la Casa 
Consistorial, sita en Plaza de España n.º 1 de Novelda.

En la entrevista se valorarán aspectos referenciados a la experiencia, idoneidad y capacidad 
de las personas aspirantes para realizar las funciones relacionadas con el puesto al que se 
opta.

La Secretaria del Órgano Técnico de Selección

Técnica Municipal Administración General
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